
R€

<l

o
I

cu

""...0""*Í:,""*..."COMUNICACIONES

AYACI]CHO

"Año del Biceñtenario, de Ia Consolidac¡ón de Nuestra

lndependencia. y de la Conmemoración de las Hero¡cas Batallas

de.iunin y Ayacucho"

RESoLUCIóN »rnecroRAt, REGIoNAL
N" q 65 -2024-GRAIGG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 31 ¡¡r .r^a

IltJS;"r""0" N' 668-2024-GRA/GG-n.,-o^.*, lnforme N' 41s-2024-GRA-GG-GRl-

DRTCA-DA, lnforme N' 718-2024-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-URH, lnforme N' 087-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-URH-

ENJ, Oficio N' 00487-2024-CG/OC3904, Of¡cio N" 00486-2024-CG/OC3904, Memorando N'073-2024-GRA/GG-

GRI-DRTCA-DCT, lnforme N' 375-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DCT-DTSV, Resolución Directoral Regional N'283 v

242-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA, lnforme N" 378-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DCT-DTSV,y;

CONSIDERANDO:

que, conforme a lo dispuesto en el artÍculo 191'de la Constitución Polít¡ca del Perú,

concordante con los articulos 1" y 2'de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de los Gob¡ernos Regionales, asícomo sus

respect¡vas Oirecc¡ones Regionales gozan de autonomía Política y Administrat¡va en asuntos de su competencia,

por lo que, el presente acto resolut¡vo es emit¡do con arreglo a Ley;

Que, la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de

Ayacucho, es una persona jurídica de derecho públ¡co, constituyéndose en una unidad orgánica dependiente

estructural,.ierárqu¡ca, adm¡n¡strat¡va, técn¡ca, normat¡va y funcionalmente de la Gerencia Regional de

lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

eue, de conformidad al Decreto Legislativo Ns 276 se prevé la existencia de dos t¡pos

de servidores: los nombrados y los contratados Mientras que lo5 primeros se encuentran comprendidos en Ia

carrera administrativa y 5e sujetan íntegramente a las normas que la regulan, los segundos no lo están, pero si en

las disposiciones de dicho dispositivo en lo que les sea apl¡cable. La contratac¡ón de los segundos puede darse

para real¡zar labores de carácter temporal, accidental o para el desempeño de labores permanentes, de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 38e y 39e del Reglamento del Decreto Legislativo Ne 276,

aprobado por Decreto supremo Ne oo5-90-PcM; en ambos casos, el contrato se celebra a plazo fijo (fecha de

inic¡o y fin determ¡nada); sin embargo, la ent¡dad podrÍa disponer la renovación o prórroga cuantas veces

considere en función de sus necesidades institucionales y disponibilidad presupuestal;

eue, el Decreto Supremo Ne OO5-90-PCM Reglamento de la Carrera Administrativa,

establece que el ingreso a la Administración Pública en la condic¡ón de servidor de carrera o de servidor

contratado para labores de naturaleza permanente y eventual 5e efectúa obligatoriamente med¡ante concurso

público;
que, la presente se elabora teniendo en cuenta la Ley N" 30709 - Ley que Prohíbe la

Discrim¡nación Remunerativa entre Varones y Mujeres: Artículo L", "Proh¡b¡r lo disciminoc¡ón rcmunerot¡vo entrc

vorones y mujeres, med¡onte lo determ¡noc¡ón de cotegoios, func¡ones y remuneroc¡ones que petm¡ton lo

eiecución del p nc¡pio de iguol remuneroción por ¡guol ttobojo. Lo prcsente ley estó en concordonc¡o con el

mondoto const¡tucionol de iguoldod de opoftun¡dodes sin d¡scr¡m¡noción en los rcloc¡ones lobotoles, osi coño del

l¡neom¡ento de idént¡co ¡ngrcso por trcbojo de ¡guol volor ¡nd¡codo en lo Ley 28983, Ley de ¡guoldod de

oportunidodes entrc mu¡eres y homÜes". ArtÍculo 6" "Prohib¡c¡ón de desp¡do y no renovoción de contruto por

ñot¡vos vinculodos con lo cond¡ción del emborozo o el pedodo de loctonc¡o, por lo que queda proh¡bido que lo

ent¡dod empleodo¡o despido o no rcnueve el contruto de trubojo pot motivos vinculodos con lo condición de

que los trcba¡odotos se encuentren eñborozodgs o en período de loctoncio en el morco de lo prev¡sto en el

Conven¡o OtT 183 sobre prctección de lo motenidod". En ese contexto, el Área de Bienestar Social comunicó a la

un¡dad de Personal mediante lnforme N" 103-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA/DA-URH-8.S, el estado de gest¡ón de

servidora contratada bajo el rég¡men laboraldel Decreto Leg¡slat¡vo N" 276;
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Ayacucho,3l DlC2024

Que, en atención al ¡nforme de todos los servidores contratador D.1.276 mediante
lnforme N' 728-2024-GRA/GG-GRl-DRfCA-DA-URH e lnforme N" 415-2024-cRA/GG-GRl-DRTCA-DA; el Titular de
la Eñtidad autor¡zó la prórroga de contrato bajo el rég¡men laboral del Decreto Le8islativo N'276, med¡ante
Memorando N' 668-2024-GRA/GG-GRI-DRTCA;

Que, al amparo del numeral 17.1 del artículo 17'delTexto único Ordenado de la Ley
N' 274M, Ley del Proced¡miento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N'OO4-2O19JUS, e¡

mismo que establece que "lo outoridod podto d¡sponer en el m¡smo octo odm¡nisttotivo que tengo ef¡coc¡o
ont¡c¡podo o su em¡s¡ón, sólo si fuero mós fovotoble o los odñin¡sttodos, y s¡empre que no les¡one dercchos
fundomentoles o ¡ntercses de bueno le legolmente ptotegidos o tercercs y que ex¡stiero en lo fecho o lo que
pretendo rctrcüoetse lo elicocio del octo el supuesto de hecho just¡f¡cot¡vo poro su odopción";

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo Ne 276 y su
Reglamento Decreto Supremo Ne 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, de la Ley N'32185, Ley de presupuesto

del Sector Público para el Año F¡scal 2025; Texto Único Ordenado de la Ley Ne 27444 - Ley del Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo General; Reglamento de Organizac¡ón y Fuñciones de la Dirección Regional de Transpones y
Comun¡caciones Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional Ne 017-2010-GRA/CR y en uso de las atr¡buc¡ones y
facultades confer¡das por la Resoluc¡on Ejecutiva Regional Nro 688-2024-GRA/GR;

SE R€SUELVE:

ULO PRIMERO. _ PRORROGAR, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo
Ne 275. a plazo fijo, el contrato por servic¡os personales del servidor público

Apellidos y Nombres
N!

CAP

Ne

PAP

Nivel
Rem

Unldad Estrudurada y
CarSo

Vigenc¡a del
Contrato

GARCIA POMASONCCO,

Yoselyn El¡zabeth
051 046 sfc

liddalLde Abastecimie¡to
v Servicios Auxiliares

Almacenero ll

01,/07/2025 al

28/02/2025

ARTICULO SEGUNDO. - Los serv¡cios prestados en esta condic¡ón podrán ser resueltos
por los causales de abandono de cargo, def¡ciente desempeño de las funciones asignadas, el articulo 6 de la ley
N.' 30709 P.ohibe el despido o la no renovación de un contrato laboral por motivos relac¡onados con e¡
embarazo o la ladancia.

ARTÍCULO ÍERCERO. - PRECISAR, el egreso que or¡g¡ne el cumplimiento de la
presente Resolución será afectado a la específ¡ca de Gastos Presupuestales 2.1 Personal y Obligaciones sociales y
a la Específica de Gastos 2.1.1 1.1 3 Persona¡ con contrato a plazo füo (Régimen laboral público), de la Cadena
Programát¡ca de Gastos de la unidad Ejecutora 2oo - Transportes Ayacucho, pliego 444: Gob¡erno Reg¡oñal
Ayacucho, del año fiscal 2025.

ART fcu¡-o cuARTo. - NOTIFICAR, la presente Resolución al interesado e instanci¿s
pertinentes de la Ent¡dad, con las formal¡dádes señaladas por Ley.

REGfsrREsE, coMUNfeu E Y aRcHÍvEsE.
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